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Perfil de Ingreso Recomendado 

 

El Máster Universitario en Ingeniería Informática está destinado a titulados universitarios 

que posean las competencias vinculadas con la profesión de Ingeniero Técnico en 

Informática y que deseen adquirir y desarrollar las competencias de Ingeniero 

Informático. Debido a ello, el Máster Universitario en Ingeniería Informática está 

destinado, preferentemente, a los estudiantes egresados de un título de Grado en 

Ingeniería Informática, así como a los actuales Ingenieros Técnicos en Informática de 

Sistemas e Ingenieros Técnicos en Informática de Gestión, que son las titulaciones 

vinculadas al ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática, y cuyas 

competencias se ajustan a lo establecido en el apartado 5 del Anexo II de la Resolución 

de 8 de junio de 2009 (BOE 4-agosto-2009), de la Secretaría General de Universidades. 

Por lo tanto, el perfil de ingreso recomendado está definido por las competencias 

asociadas a todo Ingeniero Técnico en Informática. 

 

Requisitos de Acceso 

 

Las vías de acceso son las generales establecidas en el artículo 16 del Real Decreto 

1393/2007 del 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, en 

el que se establece que pueden cursar estudios de Máster aquellas personas que estén 

en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución 

de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior, siempre que 

faculten en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster. 

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al 

Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus 

títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de 

formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y 

que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. 

El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de 

que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar 

las enseñanzas de máster. 

 

De acuerdo con las previsiones del art. 75 de la Ley 15/2003, Andaluza de 

Universidades, a los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios, todas las 

Universidades públicas andaluzas se constituyen en un distrito único. En consecuencia 

los procesos de admisión de alumnos se realizan de acuerdo con los criterios que 

establezca la Comisión de Distrito Único Andaluz, considerándose en los mismos la 
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existencia de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de 

discapacidad. 

 

Las condiciones generales de acceso al presente Máster en Ingeniería Informática son 

las indicadas en el Apartado 4.2 de la Resolución de 8 de junio de 2009, de la Secretaría 

General de Universidades, por la que se da publicidad al Acuerdo del Consejo de 

Universidades, por el que se establecen recomendaciones para la propuesta por las 

universidades de memorias de solicitud de títulos oficiales en los ámbitos de la 

Ingeniería Informática. Ese apartado se encuentra, concretamente, en el Anexo que 

hace referencia al "Establecimiento de recomendaciones respecto a determinados 

apartados del anexo I del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 

establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, relativo a la memoria 

para la solicitud de verificación de títulos oficiales de la profesión de Ingeniero en 

Informática" y que dicen lo siguiente: 

 

Apartado 4.2. Condiciones de acceso al Máster. 

 

4.2.1 Podrá acceder al Máster vinculado con el ejercicio de la profesión de Ingeniero en 

Informática, quien haya adquirido previamente las competencias que se recogen en el 

apartado 3 del Anexo II del presente Acuerdo por el que se establecen las 

recomendaciones para la verificación de los títulos universitarios oficiales vinculados 

con el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática, y su formación estar 

de acuerdo con la que se establece en el apartado 5 del Anexo II antes citado. 

 

4.2.2 Asimismo, se permitirá el acceso al Máster cuando el título de grado del interesado 

acredite haber cursado el módulo de formación básica y el módulo común a la rama, 

aún no cubriendo un bloque completo del módulo de tecnología específica y sí 48 

créditos de los ofertados en el conjunto de los bloques de dicho módulo de un título de 

grado vinculado con el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática, de 

acuerdo con el presente acuerdo. 

 

4.2.3. Igualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier 

título de grado sin perjuicio de que en este caso se establezcan los complementos de 

formación previa que se estimen necesarios. 
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Los apartados anteriores se entenderán, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17.2 

y en la disposición adicional cuarta del real decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 

modificado por el Real Decreto 861/2010. 

 

Para cualquier otra titulación, los estudiantes cursarán los complementos necesarios 

para alcanzar las competencias básicas definidas en el Acuerdo del Consejo de 

Universidades, publicado en el BOE de 4 de agosto de 2009, por el que se establecen 

las recomendaciones para la verificación de los títulos universitarios oficiales vinculados 

con el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática. Estos 

complementos formativos se establecerán por la Comisión Académica del Máster de 

acuerdo con la titulación de origen. 

 

Proceso y Criterios de admisión:  

 

El RD 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el RD 861/2010, de 2 de julio, 

refuerza la autonomía universitaria para regular y limitar este acceso mediante el 

establecimiento de unos criterios de admisión y unos complementos de formación en el 

caso de que sea necesario para ser admitidos en el mismo. En el caso del Máster en 

Ingeniería Informática, las condiciones de admisión se perfilan en la Resolución de 8 de 

junio de 2009, de la Secretaría General de Universidades, por la que se da publicidad 

al Acuerdo del Consejo de Universidades, por el que se establecen recomendaciones 

para la propuesta por las universidades de memorias de solicitud de títulos oficiales en 

los ámbitos de la Ingeniería Informática, siendo la propia Universidad, en el ejercicio de 

su autonomía, la que deberá establecer con claridad las condiciones y criterios de 

admisión de los estudiantes, conforme a los Reales Decretos 1393/2007 y 861/2010. 

 

En base al acuerdo del Consejo de Universidades mencionado y al Real Decreto 

1393/2007 de 29 de octubre, se establece el siguiente perfil de acceso: 

 

a) Los titulados en el Grado en Ingeniería Informática, en cualquiera de las 

tecnologías específicas del título, tendrán acceso directo al Máster. Deberán 

cursar la totalidad de créditos del Máster en Ingeniería Informática. 

 

b) Los titulados en Ingeniería Informática o equivalente tendrán acceso directo al 

Máster. Para obtener el título de Máster en Ingeniería Informática deberán 

realizar el Trabajo Fin de Máster. 
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c) Los titulados en cualquier especialidad de Ingeniería Técnica en Informática o 

cualquier otra titulación que haya proporcionado un título equivalente al de 

Ingeniería Técnica Informática en ordenaciones anteriores podrán tener acceso 

al Máster en Ingeniería Informática. Para estos titulados se establecerá un 

programa formativo complementario a cursar (se definen en el apartado 4.5 de 

esta memoria) para dar cumplimiento a lo establecido en el Apartado 5 del 

Acuerdo mencionado. En este caso, los estudiantes podrán acceder al Máster 

pero no adquieren la titulación de Grado. 

 

d) Todas aquellas personas que cumplan los requisitos del apartado 4.2.3. Una vez 

admitidos al máster y de forma previa a su matriculación en asignaturas del 

máster, tendrán que cursar los complementos formativos que establezca la 

Comisión Académica del Máster. Estos complementos formativos se 

establecerán para cada titulado una vez acreditadas sus competencias, de forma 

que se asegure que adquieran las recogidas en el Anexo II del Acuerdo del 

Consejo de Universidades. 

 

El proceso de acceso y admisión al Máster universitario en Ingeniería Informática por la 

Universidad de Huelva será gestionado principalmente por parte de la Administración 

Autonómica a través del Distrito Universitario Único Andaluz 

(http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/#). 

 

La Comisión Académica del Máster propondrá criterios de selección para el caso de que 

se llegue a producir una situación de acceso competitivo en un curso académico, al 

haber más solicitudes que plazas disponibles. Dichos criterios serán publicados y 

revisados para cada curso académico. A la hora de establecer los criterios de admisión, 

se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 17 del Real decreto 1393/2007, 

modificado por el Real Decreto 861/2010. 

 

Los criterios y requisitos de admisión en el Máster universitario en Ingeniería Informática 

responden al acuerdo general normativo adoptado por las autoridades académicas 

andaluzas que afecta a todos los másteres oficiales ofertados en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía y que se plasman en los mecanismos de acceso establecidos 

a través del Distrito Único Universitario Andaluz, siendo éstos objetivables y 

ponderables. 

 

http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/
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No obstante, la Comisión Académica podrá modificar, siempre con carácter previo, la 

selección de los criterios de valoración anteriormente referidos. Todos los aspectos 

relativos al proceso de preinscripción y matrícula serán objeto de información pública, 

integrada y coordinada a través de las páginas web del Distrito Universitario Único 

Andaluz, la Oficina de Posgrado de la Universidad de Huelva y la página web de la 

Escuela Técnica Superior de Ingeniería.  

 


